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a. efectos de apl1cación del al-tículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor
dantes del Reglamento. de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del texto refundido
de la Ley del II Plan de Desanollo Económico y Social de 9 de
mayo de 1969, . . , .

Esta DirecCIón ha acordado la ocupaClon de la finca nume
ro 1 en el térmil10 municipal de Caste1l6n de la Plana, a cuyo
efedo se oone en conocímiento de la «Sociedad de Cazadores
san Huberto», titulares afectados, que serán notificados con la
correspondiente cédula, que quedan convocados por el presente
anuncio para el próximo dia 15 de mayo, a las once horas. en
los locales del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, .J:i1n per
juicio de trasladarse al terreno si alguno de los mismos lo soli
cltan, para poder proceder al ,levantamiento del acta previa a
la OCUPaCión de la finca afectada,

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y
Perito de la Administración, así como el Alcalde del Ayunta
miento de castel1ón de la Plana o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al

-efecto determina el mencionado articulo 52, en su párrafo ter
cero,

Valencia, 26 -de abril de 1971.-El Ingeniero Director, Juan
Aura Candela,-2.605-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que se di~

sueive la «Caja de Previsión LabOral de la Empre
sa Muntcipal de Transportes» y se intepTa su co
lectivo en la «Mutualidad Lat>oTal de Transportes»)
del Régimen General de la seguridad SOcial.

nmoS, Sres.: La «Caja de Previsión Laboral de la Empresa
Municipal de Transportes», en su condición de Institución de
Previsión Laboral, conforme con 10 dispue~ en el artículo 1,°
del Decreto de 10 de· agosto de 1954 y tutelada por- el servicio
de Mutualidades Laborales de este Ministerio, se encuentra afec
tada por lo establecido en el número 10.de la disposición tran
sitoria quinta de la Ley de la segUridad SOcial de 21 .de abrí!
de 1966, Q. efectos de que se proceda a su integración en la Mu
tualidad Laboral de Transportes.

La «Empresa Municipal de Transportes», mediante petición
razonada, ha interesado la disolución de esta Caja de Previsión
Laboral y su integración en la l'espectivit Mutualidad Laboral,
solicitud Que ha sido objeto de informes favorables de la asam
blea general de la expresada Caja en reunión extraordinaria
convocada al efecto y del servicio de MutllaUda<!es Laborales.

En su Virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.'" Con efectos de 1 de abril de 1971 queda disuel~
ta la «Caja de Previsión Laboral de la Empresa Municipal de
Transportes», creada por la Orden de este Ministerio de 16 de
mayo de 1950, pasando a integrarse con su colectivo en la Mu
tualidad Laboral de Transportes a efectos de llIS contingencias
y situaciones protegidas por el Régimen General de la segun·
dad Social, cuya gestión" tiene atribuida.

Art. 2,0 La liquida-eión de la Ca,la que es objeto de disolu~
ción se efectuará por una. eumtsiórl Liquidadora designada por
la Direcc1ón General de la seguridad SOcial, que estará presi
dida por un funcionario del MilllSter10 de Trabajo, y de la que
formarán parte como Vocales: Un Inspector de Trabajo, el Pre
sidente de dicha Caja, un representante de la «Empresa Muni
cipal de 'I'mnsportes» a propuesta. de la misma, el presidente
y el DIrector de la «Mutualidad Laboral de Transportes» y dos
representantes del servicio de MutUalidades Laborales uno de
los cuales será el Interventor general del mismo ó un funcio
nario de la Intervención en Quien delegue y otro un actuario
de dicho Servicio propuesto por éste. Como secretario actuará
un funcionario del servicIo de Mutualidades Laborales,

;Art. 3.° Corresponden a la Comisión Liquidadora a qUe se
refIere el artículo anterior las siguientes funciones:

a) Efectuar las operaciones de compensación relativas al
periodo comprendido entre 1 de enero de 1967 y la fecha de la
integración dispuesta en la presente Orden del coste de las
prestaciones satisfechas y del importe de las cuotas percibidas
en dicho período por la Entidad objeto de disolución. El resul
tado de ebta compensación constituirá una de- las partidas de la.
liquidación.

b) Conocer el Importe de la valoración de las reservas ma
temáticas determinadas por el serVic10 de Mutualidades Labo
rales correspondientes a las prestaciones sujetas a régimen de
capitalización que la MutUalidad Laboral de TranspOltes haya
de asumir como consecuencia de la inteQ"fación

Dic,ho importe deberá ser aportado pOr la Caja objeto de in
tegraelón, respondiendo SUbsidiariamente la «Empresa Munici-

oa! de Tl'ansportes}) por obligación contraída según lo previsto
en el apartado 6.° del artículo 250 del Reglamento General del
MutualiSluo Laboral de aportar la diferencia que exista entre
el patrimonio de la referida Caja- y el ímporte de tales reservas
si aquél es~ ínferlor a éSte.

c) Establecer el balance de situación a la fecha de la in:'
regración y verificar todas aquellas operaciones de liquidación
de las diversas partidas Que figmen en el mismo.

d} Las restantes que puedan detelIDmarse por la Dirección
GenNal de la seguridad SOcial.

e) Terminado el proceso liuidatorio, rectactar un bl:llance final
y una Memoria, que remitirá a la DireCCión General de la se·
gmid~d Social para su aprobación definitiva,

En el supuesto de que resulte activo líquido a favor de la
Caja ob,1eto de disolución, después deconstituíctas las reservas
matemáticas a que se rcliere el apartado b}, de cubierto8 los
reglame-ntarios fondos de nivelación de cuotas y de garantia
y de verificadas las restantes operaciones liquida!orias, aquél
tendrá el destino que se determine por la DirecCión General de
la Seguridad Social, a propuesta del servicio de' 1'.1:utualicades
Laborales y oIda la represe~ltaclón sindical del personal de la
«Empresa Municipal de Transportes».

Disposición fi1wl

se faculta a la Dirección General de la seguridad Social
para lesolver cuantas cu~stlQnes se plant€en en la apücación
de la presente Orden, aS1 como para adoptar las medidas ne
cesarias para el cumphmiento de 10 disPll{·.sto en la misma. que
entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo!eEn Oficial
del Estado».

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II
Madrid, 22 de abril de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecreta1'io y Diredor g:f'neral de la seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 22 de abril dce 1971 por la que se df~
suelve la· «Caja de Previsión Laboral Prege» y se
inteara su colectivo en la {(]l.i¡duaHdad ¡,aboral de
Ayu-a, Gas y Electrictdoo») del Régimen General
de la seguridad Social,

1111105. Sres: La «Caja de Previsión Laboral Pregcn, en su
condición de Institución de Previsión Laboral, conforme con lo
dispuesto en el artículo 1.0 del Decreto de 10 de agosto de 1954
y tutelada. por el Servicio de Mutualidades Laborales de este
Ministerio, se encuentra afectada por lo establecido en el nú
mero 10 de la disposición transitoria Quinta de la Ley de la
Sf\guridad ,social de 21 de abril de 1966. a efectos de qUe se
proceda a su integración en la «MutuaHdád Laboral de Agua,
Gas y Electricídad),

Las Empresas comprendidas en dicha Caja d-e Previsión La
1:x>ral han interesado la disolución dlS la mi<;ma y su integración
en la respectiva Mutualidad Laboral, solicitud que ha sido oh
jeto de informes favorables de la asBmblea general de la ex
pres.'~.da Caja en reunión extraordinaria convocada al efecto y
del Servicío de Mutualidades Laborales,

En su virtud, este Ministerio, a prOpU€5ta de la Dirección Ge
neral de la seguridad Social, ha ten1<;}0 a bien disponer:

Artículo 1.0 Con -efectos de 1 de mayo de 1971 quooa disue'1ta
la «Caja de Prt>visión Prege», creada por la orden·de este Mi
nisterio de 22 de diciembre de 1952', pasando a integrarf'e con su
colectivo en la «Mutualidad Laboral de Agua, Gas. y Electrici
dad» a efectos de las contingencias y f'ítuaciones protegidas pOr
el Régimen GeneIal de la seguridad Social, cuya gestión· tiene
atribUlda.

Art. 2° La liquidación de la caja que es objeto de disolu_
ción se efectuará por una comisión Liquidadora designada por
la Dirección General de la Seguridad Social. que estará presi
dida por un funcíonario del Ministerio de Trabajo y de la que
format'án parte como Vocales~ Un Inspector de Trabajo, el Pre
sidente de dicha Caja_ un representante por las Empresas inte
gradas en la Caía a propuesta de las mj,;m81'. el Preside"nte y el
Director de la «Mutualidad Laboral de" Agua, Gas y EIActriGi
dad» y dos representantes del Servicio de Mutualidades Labo
rale..q, uno de los cuales será el Interventor general del mismo
o un funcionflTio de la Intervención en Quien delegue y otro un
actuario de dicho Servicio propuesto por éste. Como Secretarío
actuará un funcionario del Servicio de Mutualidades Laborales.

Art, 3.° Conesponden a la COmisión Liquidadora a que se
refiere el artículo anterior, las siguientes funciones:

a) Efectual' las operaciones de comp;.~l1saciÓn relativas al pe
riado comprendido entre 1 de enero de 1967 y la fecha de la
integración dispuesta en la presente Orden del cOste de 11S
prestaciones satisfechas y del importe de las cuotas percibidas


